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PART^ OFICIAL
Vicenta Ferrer y Vailés, en instancia óa 
25 de Marzo del referido año, y D. Cirios 
Román y Ferrer, en su propio nombra, 
nomo hijo y heredero del Sr, Romá'i y 
Caivet, y en representación de tus herma

^residencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), . .. .

8. M. la Reloa Doña Victoda Engenta y f ÜQa J coherederos, q ie éste no hsj'a 
SS. AA. RR. el Piíacipe da Asiumsélu- dejado disposición alguna referente M 
fautee, continúa sin novedad en su im- l «caut?, y qus en la Nec/ópouS^.e Ec 
poriani^ salud i estaba enclavada la ñaca Cao Partid, de

Deiga.l baneticio disfratau las demáB | i» «elusiva propiedad de dioha esfiore, y 
personas de la Augoel. Real Familia. qaa 1» Ja»*» de Patronato debía dieolve-ae 

| por no funcionar con regularidad.
(Qacetas 28 y 29 de Julio) 1 4>0 KeBaltsado que D. Arturo Pécoz

L»í Iaya»l ke^$ $ esaa^oe me m peasfita pabUne en loa 3»LZ*iaiy OnSUlfii 
E2 Í-SR Í% teititi? ti «o^’TJMR’íor Rí füt y pos «ye eoaflwn se patoxte i loa efiUHM 
Se los Rflxdoxetoe psriádlMs, (£, O, <k 6 ASfli 4# s^.

oíonas y 91 d) ín^c ir k á su hvor g'a- } 
vaman; y

Coarto Qa» no 83 podría 4 lib^a? las j 
cant dades consigna las para excivacio- j 
n«s, mientras no se incluyeran en loe pre- í 
supuestos como obligaciones pendientes.

7 0 Resultendo qaa la Comieióa per-
manente del Oonaejo da Estado con fecha 
6 de D;ciembr8 de 1911, fuadandosi en 
qae á este Ministerio, conforme al Real 
dacre.o y á la Real orden en qae se acep» 
tó la donación y se constituyó & Junta de 
Patronato, incumbía la alta iuepscclón de 
dicha Jauta y del Museo, y en qaa debía 
mangue se la nos sióu de loa derechos 
transmitidos al Estado sobra la Necrópolis 
de Ereso, an qae <59tá onclavada la tinca 
Can Partid, ya qae solo eajaicio ante los 
Tribunales med ante rec'amacióa de índo
le civil, podía daspoHeérsa'e da aquéllas, 
informó:

dafinitivamante el asunto, en vista de las 
bases aceptad- s y susetitas por he jai tes, 
que la indicada Junta do Patronato de
bería eleva- á este Ministerio en término 
de veinte días para su aprobación, si fue
se de estimar.

12. Resultando que la Junta da Pa
tronato, en oficio de 13 de Juuio, pre
sentó las bases da la transacción que di
jo habla convenido con loa herederos del 
señor Román Calve!, y consistentes:

Primero. Eu retirar todas sos recla
maciones anteiío.-es.

Segando. Eu la entrega por parte de 
dichos herederos ti Museo de Ibiza de 
ana colección de 150 objetos arqueológi
cos que on dicha base se detallan.

Tercero. Eo que se entienda redac
tado el texto dei artícaio 3.° del Real de
creto de 9 de Septiembre de 1907 en el 
sentido de que loe mencionados herede
ros y el Director de la Sociedad arqueo
lógica Ebusitana, por turno riguroso, de
signaran los Vocales de la Junta á que el 
bropio artícuía se refiere, empezando di
cho turno por la familia del expresado 
D. Jaan Román Caiv&t.

13. Resultando que por orden de la 
Sabseoretaría da este Minietedo, fecha 
15 de Julio, se acordó que las partee 
levantaran acta, suscdta por las mismas, 
haciendo constar si yetaban ó no de 
acuerdo:

Primero. Respecto á la ocupación en 
todo tiempo y á perpetuidad de la flaca, 
para hacer en ella excavaciones, destí- , 
nándose ios hallazgos al Museo,

Segando. Raspéelo á la cesión al Es
tado del derecho de propiedad para sa 
inscripción en el Registro general de la

|)abrero, como Presidente de la Junta do 
’aironato, eo insta; cía fecha 10 de Mayo 
la 1910, reclamó los créditos cone guados 
n el presupuesto pata Jas excavaciones y 
lidió qae el Estado demandase á la suce 
ión del Sr. Román Caivet para que en
regara al Museo todos los objetos ar» 
lueológicos que obraban en su pc^er 
)ara que permitiera hacer ¡as excava io- 
168 en el indicado inmueble y para qaa 
aoílRara á la misma Junta el importe ea 
renta de la obra. «Los nombre* é impor- 
;ancía arqueológica de ¡as islas Pyihiusa^», 
escrita por su causante.

5 .° Resultando que por eserhaía 
pidada, pero no inscrita, otorgada ante 
31 Notario de Barcelona D Melchor Cana! 
y Soler, con fecha 27 de Mayo de 1905, 
D. Juan Román y Cílvet compró la fic.oa 
de que se trata, como administrador legal 
de los bienes é intenses y repnsdüiante 
de su esposa D.a Vicenta Ferrer y Vailés, 
y además como albacea testamentatio de la 
hermana de ésta, D.a Josefa, qu'en ¡nema- 
yó á la primera he adera universal hacíen-, 
do constar que el dinero invertido ea la 
compra procedía del caudal dejado por la 
finada á cargo de sa albaceazgo, por lo 
que debí» entenderse que la voiantad del 
oiorgente era realizar la adquisición ei 
nomnrej á favor de su cónyuge, á la q^e se 
transmitía el pleno de dominio de la fin
ca, que en realidad quedaba á la libre y 
absoluta disposición de la nueva daena ai 
cesar el compareciente en el cargo t • 
bacea, sin ningún otro gravamen ni res
tricción para la propietaria que la reserva 
que hacia de poder disponer en caso opo- 
iuno á favor de la Sociedad Arqueológica 
Ebusitana ó de la persona ó entidad qae 
conviniera, según las circunstancias, oe 
los hallazgos d0 objetos de valor arqueoló
gico que pudieran obtenerse medíanle las 
excavaciones que en tai predio se reali
zaran.

6 .° Resaltando que la Dirección Geno- 
ral de lo Contencioso en 18 de Marzo de 

^ua Oapu^any, con fecha 4 de Enero de I 1911 informó en el expediente: 
¡n » y ea óouoepto de Director de la ; primero Qae se declarase válídamen-q Moneda Sociedad, ratificó la cesión, i te constituida ia Junta de Patronato,
J^QOiando tjue la Junta no funcionaba j Segundo. Qae igualmente se declara
?? legu>atidaa» paes uo había ¡realizado J Hen validas ha cesiones de los objetos ar- j aprobac.ón.
g 6 Bolo excavación ni entregado al Mu- j queológicos y de la edición de la mencio- J 11 Resultando que en R al orden

objeto alguno ■ inentietao en sn de- 1 nada obra, hechas por D. Juan Román y - 31 de Mayo de 1912, de conformidad
o¡a por íMiancía del día 28 de Marzo « Caivet, con acción por parte del Estado 1 el dictamen del Consejo de Estado -----------

Agiente á la cual acompañó dos certiti- ¿ para reclamarlas i pleno, se acordó quedara en suspenso la i de la obra de su causante, siempre que
^bes, ana del óbiio de D. Juan Román • Tercero. Que el Estado tenia el dere- : ejecución dei número l.° de sus concia- previamente se les abone la cantniad de
1 ^vet, ocurrido el 4 de E^ero anterior, qbo de ocoper le flaca para hacer excava- | noues para tenerlo ea cuenta al resolver j 1.002,76 pesetas, que jaitifiquúau, por

Primero. Que coa arreglo al Rea*, de
arelo y á h Real ordm meaoionadje, de- ; 
bian reguiarse cuantos p iremos compren- » 
día el expediente, velando este Miuhie?io s 
por su cumpAmíedtu de acuerdo con la vo- t 
iantad del fundador en cuanto á la cons- ¿ 
litación de la Junta y msnianer la poie- y 
sión de los derechos del Estado, m eutrAS : 
no fuera vencido e juicio; y

Segundo, Qae se dio.aran las medidas ) 
oportunas paro depurar la exactitud le 'os 
hechos dcaunc ados en el expedienta, co
rrigiendo, caso de ser ciertas, las infrac
ciones que se hubiesen comalido.

8.° Resallando qaa por Real orden de
27 de Enero de 1912, y en uSsaciou á no 
concretarse en e. anterior dictamen las re
soluciones que pudieren recae: respeto a 
ios distintos pan'os objeto de la consulta 
por serlo asi expediente, se acordó oír al 
Oonsejo de Estado en pleno.

9 .° Resultando que por Real orden 
de 13 de Abril Siguiente se remitió tam
bién á dicho Cuerpo Supremo Jonsultivo 
jara que suct era sus efectos en el ex
pediente un oficio, en que ei Presidente 
y el Secreta ¡o de la Junta de Patronato 
participaban que ésta había acordado 
por unanimidad retirar sus redamaciones 
contra ios herederos del Sr, Román y 
Caivet, por haber concurrido ambas par
tee a hacer un arreglo amistoso qae, 
según ellas, reportaría grandes beneficios 
al Museo, sin detrimento da sos intereses 
del Estado.

10 . Resultando que el Consejo de 
Estado en pleno emitió su informa, fecha 
18 do Mayo de 191 d, en ei sentido:

Primero. De hacer sayo el de su Co
misión permanente; y

propiedad intelectual de la obra del cau- 
5 sanie y entrega de loe ejemplares de la
| misma; y

segundo, De que podría autorizarse 
á la Junta de Patronato pata convenir

Tercero. Respecto á si los objetos en 
tragados al Musco por la sasodicha suco-
alón eran loa miemos ó diferentes ó si 
eran más ó menos an número de los que 

‘ la Junta haoia alegado que tenían los 
< herederos obligación de entregar.

14. Ras Miando que la Junta de Pateo- 
nato, en oficio del 22 de Agosto, hizo pre» 

B p^nte:
ij Primero. Qae la finca por ser ds la 
í exclusiva propiedad de D,a Vicenta Fe- 
8 rrer y Vailés, no pasó á los herederos
l  de D. Juan Román y Caivet, los cuales,, 

en consecuencia, no podían disponer de
la misma ni conceder sobre eha derecho 
alguno; pero qae dicha señora permitiría 
hacer al Estado ó a la Juma directamen
te toda suerte de excavaciones en la b u -
Bodicha linca, siempre qae no se cansen

con los herederos del Sí. Samán Caivet dafioe ó perjuicios maienaies, indemni- 
una iraosaccióa en las cuasi enes sasoi- ; zendose en caso contrario, para qae iodos
tadas, debiendo elevarse el convenio que ¡ ^L®bje^-?n?-Ot5*dO8?“gte?M^ 60 81 
se acordare á este Miniaterto, para su ' ' ‘" -Museo como propiepad de éste, y, por 

tanto, del mismo Estado.
de 1 Segundo. Qae los herederos de» señor

con í Saman Caivet cederían al Estado todos
en los ejemplares y el derecho de propiedad

M.C.D. 2022
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gastos de encuardeneclóQ, posteriores al 
óbito de b u  autor; y

Terceto. Que los objetos ectregsdos 
el Museo por los herederos aludidos, erán 
buena parta de los que halló el causante 
en les excavaciones que hizo en la Necró
polis mencionada y en otros lugares de 
la isls; asi como que los interesados for* 
matizaríb» en acia todos estos extremos 
si merecían la aprobación del Ministerio.

¡5 Kesultando que la misma Junta de ’ 
Patronato, en instancia que tuvo entra- | 
da en este Ministerio el 6 de Septiembre $ 
último, solicitó se la librase la cantidad j 
de LOGO pesetas, importe de las subven- i 
clones correspondientes á los años 1908 i 
á 1912, habiéndola informado la Sección ; 
de Contabilidad en el sentido de que no ’ 
era legamente posible disponer en uu ] 
ejercicio de gastos con cargo á créditos i 
de presupuestos anteriores:

16. Resultando que D a Vicenta Ferrer | 
y Vallés y D.a Josefa Román y Ferrer, en i 
instancia fecha 21 de Octubre de 1912, | 
ingresada en este Ministerio el día 7 de i 
los corrientes, la primera como madre y j 
legitima representante de los menores 1 
D.B Vicenta, D. Eugenio y Da Juana i 
Román y Ferrer, hacen presente que están 6 
conformes enceder al Estado la propie- | 
dad de la obra de su causante «Lbs nom- £ 
bree é importancia arqueológica de las | 
islas Pythmsas» y de todos sus ejempla- i 
res, unos 6U0 en papel común y un cea- | 
tenar en papel de hilo sin encuadernar i 
y 20 encuadernados, siempre que sus 
productos se destinen á fomentar el Museo 
de Ibtza, y que los ejemplares que no se 
vendan se destinen a Bibliotecas ó Cen
tros de cultura públice, previo reintegro, 
mediante recibo, de las 1 062,75 pesetas 
que después de la muerte del causante 
han satisfecho por gastos de la propia 
obra; y que ios ejemplares se encuen- | 
tran en los almacenes de D Angel Aguí- 
ló, de Barcelona:

17. Resultando que D.a Vicenta Fe- 
rrer y Vallés, en instancia que ha tenido i 
entrada en este Ministerio en la misma ' 
fecha que la anterior, después de hacer 
la declaración razonada de que la finca 
Can Partid es de su exclusivo y único do
minio, sin gravamen ni limitación de 
ninguna clase, ofíe ce conceder permiso, 
siempre que no se interprete como obli
gación personal ni carga, á la Junta de 
Patronato para efectuar excavaciones al 
objeto de aumentar la dotación del Museo 
de Ibiza, previa noticia anticipada que 
habrá de dársela de la ordenación de 
cada serie de trabajos, debiendo ser in
demnizada de ios perjuicios que se la irro
guen, y solicitando, en fio, por un otrosí, 
que se le devuelva la primera copia feha
ciente con su carta de pago de ¡a escr.Cura 
de compra, dejándose en el expediente, 
una vez cotejada con ésta, la copia simple 
que acompaña;

18. Resultando que D. Garlos Román 
y Ferrer, como heredero legítimo de su 
difunto padre D. Juan Román y Calvet, 
en instancia fecha 31 da Octubre de 1912, 
registrada en este Ministerio el di a 7 del 
presente mes, muestra su conformidad 
con la instancia deducida por su señora 
madre y hermanos, de que se deja hecha 
mención en el Resultado 16: ,

1 o Considerando que la donación he
cha al Estado por J, Juan Román y Cal
vet, como director y apoderado de la So
ciedad Arqueológica Ebusitana, ratifica
da por ésta, del Museo de Ibiza, con el 
propósito loable y altruista de reconsti
tuir la historia antigua de la» islas Py- 
ihiusas, fué aceptada por el Real decreto 
de 5 de Septiembre de 1907, cumplimen
tado por la Real orden de 27 da igual mes 
y año, cuyas resoluciones quedaron fir
mes y consentidas, causando estado en 
vía gubernativa, por no haberse inter
puesto contra ellas en el plazo legal de 
tres meses, á contar desde sus respectivas 
publicaciones en la G ícela de Madrid,, 
que tuvieron lugar en 24 de Septiembre 
y 8 de Octubre de aquel año, recurso al
guno contencioso-administrativo, confor
me al articulo 7.° de la ley reformada 
de 22 de Junto de 1894, confirmada por 
el artícuío adicional l.° de la del Conse
jo de Estado de 5 de Abril de 1904, de 
donde se infiere que dicho Real decreto y 
dicha Real orden coastiloyeu la legísla- 

dón vigente, á h ona! es forzoso atener
se ara resolver >e s  cuestiones sutgilas 
acerca del particular:

2 .° Considerando que dispuesto por 
los artículos 2.° y 3.° del repetido de
creto que el Museo Aiqueológico de Ibizi 
quedara en lo sucesivo bajo la dependen
cia del Ministerio de Instrucción Pública 
y Belhs Artes, custodiado y ?egido por 
el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos como u o de 
los establecimientos á su cargo, y que se 
instituía una Junta de Patronato proteo- I 
tora de tal Museo, correspondiendo al 
propio Ministerio la alta inspección sobre 
el modo de constituirse y funcionar la 
Junt*, según el número 4,° de la Real 
orden citada, es notoria la competencia 
de este Ministerio para entender del asun
to, máxime cuando á tenor del articulo 
339, número 2.° del Código Civil, son 
bienes de dominio público loe que pertene
cen privativamente al Estado y están des 
tinados ai, servicio público ó al fomento de 
la riqueza nacional, como lo está el Museo 
de que se trata, que pertenece al ramo de 
Instrucción Pública, conforme á los arti- 
ouios 158 y 243 de la ley de 9 de Septiem- 
bie de 1857 y 37 en relación con el 35 del 
mismo Código, preceptivos de que las 
fundaciones de interés público se regirán 
por las regias de su institución.

3 .° Considerando que retiradas por lu 
Junta de Patronato dal Museo Arqueoió- 
- ico de Ibiza todas las reclamaciones qce 
había formulado en el expedienta cootia 
la sucesión de D. Juan Román y Calvet, 
á este Ministerio incumbe no más que de- 
íexminar si deben aprobarse las base? de 
la transacción propuesta por dicha Junta, 
aceptadas por la mencionada sucesión con 
las limitaciones opuestas por ésta, sin 
hacor ya declaraciones de derechos á favor 
ó en contra de los contendientes, como 
hubiera sido forzoso, siempro nn el ordoa 
administrativo, de haber continuado entre 
ellos el debate que plantearon ante este 
Departamento, a cuyo efecto las resolucio
nes que recaigan deberán informarse en el 
sentido de que no haya perjuicio alguno 
parí los intereses dei E tado al adoptarlas, 
máxime cuando no es éate el que transige.

4 .° Considerando que no existe óbice 
legal en tener por desistida á la Junta de 
Patronato de sus reciamucionoti concru h 
sucesión Román Galvt, en Cl íb u ío  á la de
manda para el Museo citado, da los obja-
tos arqueológicos que obraban en )oder , sobre una naca ai propieurio ua ena:
del causante, pues que la entrega por loe { 7.° Considerando que por ser doctri- 
herederos da la colección de 150 objetos I na legal establecida por la Sala de lo Oí- 
enriquecen sin dispútales fondos del pro- ? vil del Tribunal Supremo, entre otras, en
pió establecimiento; como no lo existe por | sentencias de 10 de Mayo de 1898, 2 de 

‘ " Diciembre de 1905 y il de Abril de 1906,vía de hermanéutiCB, en que el artículo 
3.° dei Real decreto de aceptación del Mu
seo se entienda en el sentido de que los 
herederos aludidos y el Director de la So
ciedad Arqueológica Ebusitana, por turno 
riguroso, designen dos y uno, respectiva
mente, y viceversa de los tres Vocales de 
la Junta de Patronato á que el texto se re
fiere, empezando por la familia del 8r. Ro
mán Calvet, toda vez que el celo desplega
do por este cuando ánombre de la Sociedad 
hizo cesión tan importante para la Ar
queología patria, debe recompensarse dan
do intervención en Ja Junta á sus suceso
res, que á bueu seguro han de apreciar 
asi debidamente honrado el nombre de su 
progenitor y se sentirán estimulados para 
seguir imitando su conducta en beneficio 
dei establecimiento mirmo.

5 .° Considerando que la conformidad 
existente enire la Junta de Patronato y 
la tucesión Román Calvet acerca de que 
la finca Gau Partid, enclavada en lo Ne
crópolis de Ereeo, perten cia cuando tuvo 
lugar la donación dei Museo Arqueológi
co de Ibiza y sigue perteneciendo exclu
sivamente, en pleno dominio, á D a Vi
centa Ferrer y Vallés, viuda de D Juan 
Romá • y Calvet, sin carga ó gravamen 
alguno, al objeto de que la Junta haga 
ahí excavacionts, no puede ser pondera- 
ble para resolver de plano y en sentido
negativo cuestión tan importante, suscita

' da precisamente por la Junta antea de la 
I transacción, cuya aprobación oficial deaea, 

dado el precepto del . úmero 5 de la Real 
í orden diciada en ejecución del Real decre- 
. lo eu qun sa aceptó el donativo, que atri- 
í buya como función de la misma Junta la

de ordenet y dirigir las excavaciones eu 
A

la Necrópolis de Eteso, cuidando de que 
no se interrumpiesen; sino que es necesa
rio examinarla, teniendo en cuenta pa.'a 
eilo si hay posibilidad de una eoluclói ar
mónica qn« en este punto tampoco lesio
ne los derechos del Estado, s:n invadir 
este Ministerio, al bascaría, ninguna otra 
esfera da juriedícclón distinta de la que le 
compete ni transigir acerca da los mismos:

6 .° Considerando que no mencionán
dose tal finca en el Real decreto ni en la 
Real orden que lo complementó de acep
tación del Museo Arqueológico de Ibiza, 
siquiera resuite que aqué.la está enclava
da en la Necrópolis de Eteso, donde 
rad.ctin por lo visto otros predios, nunca 
seria dable a este Ministerio llegar á de
claraciones extremas respecto á este par- 
iicular, ni aun bajo la hipótesis de que 

ID. Juan Román y Calvet hubiera hecho 
ofrecimientos que implicaran la creación
de una servidumbre de excavación sobre 
el inmueble, pues loe actos realizados por 
él adolecerían de un vicio de nulidad si 
carecía de facultad legal para la imposi
ción de la carga, toda vez que como 
albacea de D.a Josefa Ferrer y Vallé?, con 
dinero procedente de la herencia, de ésta, 
y como administrador de les bienes y 
representante de la heredera y hermana 
de aquélla, ó sea de su esposa D a Vicenta 
Ferrer y Velíés, compró por escritura 
pública, con anteHondad á la donación 
del Museo, el inmueble Can Partid, sin 
ningún otro gravamen ni restricción para 
.a propietaria, que la reserva que hacia 
de dispo er en caso oportuno á favor da 
U Sociedad Arqueológica Ebusitana ó de 
a persona ó entidad que conviniera, so- 

gún las ci^ounatanoias de los hallazgos de 
objetos de valor arqueológico que pudie
ran obtenerse mediente las excavaoicnes 
que en tal predio se realizaran; redacción 
literal da la correspondiente cláusula de 
la escritura, en que más bien se destina
ban al Museo los objetos procedentes de 
excavaciones, sin reservar su ejecución á 
terceras, pero que sería siempre de dudo
sa eficacia, y sobre iodo materia á discu
tir en la legislación foral de Baleares de 
separación matrimonial de bienes, no ha
biendo comparecido aquél al comprar la 
finca por su propio derecho y si en el do
ble carácter que anotauo queda, sin osten
tar poder de la compradora para establecer
la caíga, pues que el artículo 594 dei Có
digo Civil sólo permite crear servidumbres 

■ sobre una finca al propietario de ella:

, que las cuesnoues ae propiedad y pose- 
ción son de la exclusiva compatencia de 
los Tribunales ordinarios, cuya doctrina 
aparece declarada además en las senten
cias de 29 de Septiembre de 1906, 21 de 
Diciembre de 1907 y 1< de Junio de 1912, 
pronunciadas por la Sata de lo Co.. ten- 
nioso Administrativo de dicho Supremo 
Tribunal, este Ministerio carecería en todo 

■ caso de jurisdicción para declarar si en la 
; tinca Gan Partid se había consumido ó no 
' la servidumbre de excavación que niega 

su dueña, y si bien, da entenderse su 
existencia, procedería que por la Aboga-

• cía del Estado correspondiente y previos 
ios trámites gubernativos de su razón, se 
ejercitara la acción confesorla en la vía 
civil, parece lo mas discreto aceptar, en 
cuanto no perjudique los intereses del 
Museo Arqueológico da Ibiza, la fórmula 
de concordia ofrecida por la propietaria 
dai inmueble, que permitirá el acrecenta
miento de las colecciones del mismo Mu
seo con loa hallazgos que se encuentren 
en la propia finca:

8 .° Considerando, en cuanto al extre
mo relativo á la propiedad de la obra «Los 
nombres é imponancie arqueológica de 
las islas Pythiusis», escrita por don Juan 
Román y Caivet, cuya cesión ai Estado 
ofrece su viuda é hijos, siempre que sus 
productos se destinen á fomentar el Mu
seo dt Ibiza y ios ejempie. es que no so 
vendan para Bibliotecas ó Orniros de cul- 
tuia públicos, y con la condición además 
de que se les abone la cantidad de 

; 1.062,75 pesetas, desembolsadas con mo
tivo de gastos hechos »n í« oncuaderna- । otóu del libio, que ai bien eu autor en la 

instsuoía originaria do este expediente 
manifestó q e la fundación dlepondríe de 
los fondos qae Be obiovieic-u con .a vente 
de ejemplares de una obra que se hallaba 
imprimiendo, y que, por lo lacio, ro hizo 
cesión de la propiedad de la misma obra 
es lo cierto que nada se resolvió acerca dé 
este panto ni en el Real decreto ni en 18 
Real orden da aceptación dei Museo, sien
do así que, conforme indicaba en la repe
tida instancia, sometía todos sus extremos, 
sin excluir el anotado, á la consideración 
del Gobierno; de donde se infiere que no 
llegó á mediar resolución alguna acerca 
del particular que alterara su condición de 
dueño de la obra y da sus ejemplares, 
cuyo derecho de dominio pudo, pues, 
tiansm.tir mortis causa á sus sucesores, 
sin que dado tal hecho deba el .eludo 
aceptar la cesión condicionada que le 
ofrecen los herederos, máxime porque 
habiendo entre éstos algunos menores de 
edad, el artículo 624 del Código Civil, en 
relación con el número 1del 1,261 y dal 
1 263, les prohíbe hacer reclamaciouee:

9 0 Considerando, por último, que q o  
son de abono á la Junta de Patronato las 
5 000 pesetas que ha reclamado en instan
cia fecha 21 de Agosto de 1912 como im
porte de las 1.000 pesetas anuales consig
nadas en los últimos presupuestos de este 
Ministerio, porque habiendo sido en con
cepto de subvención para ampliar las ex
cavaciones que dicha Junta practicara, 
sólo en el cajo de que este servicio se ha- 
biera realizado procedía b u  pago, y lejos 
de haberse efectuado las excavaciones, eu 
la misma ins>ancia se dice que no pueden 
hacerse por falta de fondos, á más de que 
en otra instancia fecha 3 de Julio de 1911, 
D.a Vicenta Ferrar y Vallés había ya ma
nifestado en el expediente que su marido

i. Juan Román y Oalvet, por motivos de 
dignidad y decoro, toda vez que entendía 
que la Junta de Patronato no respondía á 
los patrióticos fines de su fundador, ni 
podía tampoco satisfacer ai Gobierno, ea 
abstuvo de solicitar la subvención, imposi
ble además de satisfacer con arreglo á 
derecho deapués de eu fallecimienio, a 
causa de las diferencias surgidas entre la 
Junta y la sucesión Román Calvet precisa* 
mente, y entra oíros extremos, en el rela
tivo á la. posibilidad de hacer las excava
ciones en la finca Can Partid, como pre
tendía dicha Junta, contra la voluntad da 
su dueño, ó sea la viuda mencionada, has
ta que en 13 de Abril de 1912 la primer» 
retiró todas sus reclamaciones contra loa 
herederos del causante, reconociendo en 
oficio de 22 de Agosto siguiente qae ti m* 
mueble pertenecía exclusivamente á U 
aludida señora, eíu que éstos pudieren» 
por lo tanto, disponer del predio ni con
ceder sobre el mismo derecho alguno, pe^ 
que al resolverse definitivamente el asan
te, procede que se mande librar á favo 
de la Junta de Patronato las 1.000 pe9®'”

I consignadas en el capítulo 18, arlicnlo • 11 
concepto «Subvenciones a la Jante de r • 
troaaio de este Museo, para auxiliar o 
trabajos de excavaciones» ael Vig6U^ 
presupuesto, toda voz que las exoavacu'

! nes van a ser ya posible, .
• S M ei Rey (q. D. g.) ha tenido A biea 
_ disponer:

l.° Que teniéndose por desistid® á 
> Junta de Patronato del Museo de Ibí^a 
í todas las reclamaciones formuladao P 

ella en este expediente, se considere V 
r damente constituida dicha Junta, 00 । puebla de las pereonas que del8IIUinQBD. 
r a. líenlo 3.° dei Real decreto de 9 de 
i Hombre de 1907, ó sean un rePrfl8e“afl y 
[ dei Ministerio de Insirncción ^uülia£)¿ 

Bellas Aítes, o ro de la Real Academ -
|i la Historia, otro üel AyuniamieD|o - 
¡ za, otro oiegido por el de Fono1116'

demás foráneos, otro por la Oom¡eiaíl^g 
I Monumentos da las islas Baleares y 
.■ representantes de D. Juan RomáO y 
‘ ve», Director do la Sooiedad Arqueoi g 
. Eousitana, cuyos tres últimos rd^rrals: 
¡ tantos sa elegirán en la sígateme
I dos, desde luego, por los üeredírOnlfeo- 
- Sr. Román y Galvot, y ano por 61 aglflS 
[ tor de la Sooiedad mencionada, ¿g 
? desempeñarán su cargo hasta el di»

Diciembre de 1915; dos por ei D1,eC ^ja
is Sociedad y uno por ios el
ros, desue l.e de Enero de 1916 " 
31 de Dioiembte de 1918, y ieoo7á
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lCfl6ívamenie cada tres años, en esta 
orcióo y turno, entre los herederos y 

PlC$,ctor de Ir Sociedad, procediéudose 
^“denicia ó completar también la Junta

ioS demás Vocales que falten, todos 
c?°" ejD mée excepción que los trE«e ante- 
Kói de naturaleza amovible y por 
^p0’ indefinido.
no Que se tenga por cumplida á la 

¡¿n Román Caivei, mediante la ea- 
qoe ha hecho pera el Museo Arqueo- 

So de Ibizá de la colección de 150 ob- 
?.L arqueológicos, reseñados en el ofi- 
'm á que 86 re^6re el ReBoltondo 12, de 
toda obligación ó que su causante pudiera

beI afectado acerca de este extremo.
30 Que le práctica de cada serie de 

excaveoiones de la finca Can Partid que 
aaiorioe la propietaria D 6 Vicenta Ferrer 
c Vallé», tendrá lugar previo acuerdo con 
eiia déla Junta de Patronato sobre la orde- 
aiclóa de los trabajos, ó sea del punto 
donde dentro del inmueble hayan de rea- 
üziriB, área que comprendan, fecha de 
iu comienzo y duración probable que ha
yan de tener, á fin de que no se irroguen 
perjuicíoB á dicha propietaria; bien enten
dido que caso de ocasionársele por culpa 
ó aegi gencia da ia Junte, ésta será la 
.¿.Miztli y unicime tu u l l l L-L Ce 
jilas, aei como que ¡os objetos que merced 

' ¿cadaexploración se descubran, pasarán 
I a ser propiedad del Museo Arqueológico

da ¡biza, y, por lanío, del Estado.
4 .° Que no ha lugar á aceptar la do

nación condicionada de ¡a propiedad de 
ia obra del causante, titulada «Los nom- 

' brea é importenoia de las tetes Pyihiusas» 
ni de ene ejemplares, ofrecida por ia viu- 

1 day loe hijee de aquél.
5 .° Que ee desestime la reclamación 

formulide por la Junta de Patronato para 
qoe ae la libren las 1.000 pesetas anuales 
déla subvención correspondiente á los 
años 1908 á 1912, ó sean 5 0U0 pesetee; y 
que ee libren, á justificar y á favor de eu 
PteaUente D. Artuio Pérez Cabrero, he 
1.000 pesetee que ) ara ¡a misma finalidad 
de auxiliar las exoavacioDes se consignan 
m M capítulo 18, artícalo l.°, concepto 
indicado dei presupuesto vigente de este 
Ministerio; y

6 .° Que se devuelva á D.e Vicenta 
Ferrer y Vallés la primera copia, con b u  
carta de pago, que obra en el expediente, 
de la esorílure de compra de la finca men
cionada, dejando en b u lugar la copia 
^niple, cotejada con el original de la mis
ma mentara, que ha presentado.

Ds Real orden io digo á V. I. para su । ^nocimiento y demás efectos. Dios guar
á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 

i Julio de 1913.
RUIZ GIMENEZ, 

^íor Subsecretario de este Ministerio. 
(Gaceta 21 de Julio)

WOK PBOVIfíülAL
Núm. 1671

tatotíierao (Divil
. ^as.—Por cuanto D. Antonio Villa- 

y Sampol ha presentado ana aalicí- 
da Registro de cuarenta pertenencias 

í, ^iQeial lignito con ei título de ^Mag- 
„ 8üi* Bitas en loe parajes nombrados 

y ¿g Petit de loa térmi- 
JUB Municipales de Selva y Campanet 

te siguiente designación:
. raato de patsida, él donde manan las 

de ia fa^ts ñamada Se Font-ta ae 
‘̂Waiii, situada en el sementé de Selva, 

indubitable y fijo. A patlír de él se
, ^áu 200 meliOB ai S. y se colocará la 

eslAüa> y, á partir de ésta y unas 
¿^tiuuación de otras, se mediián las 
1 J^áQiaa siguientes: 400 metroe al O,, 
o 81 1000 ai E., 400 a. 8. y 600 al
(.:* quedando así cerrado el peiíaietro 

8 ^mpre^dj xas cuarenta peiieneugias 
k 16 Solicitan; oiteiitándose por el Nor- 
^^güéüco.
eei °í ttmo*116 fitepaesto se pdbúqua en 
u ” Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin da que, en el 
^ ^u q de taima días á contar desde ei 
ti5Uleilte al 0U H113 tenga lagar su insei.- 

prasenieu los que év orean 00a de*

rocho á ello, las redamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 29 de Julio de 1913.
Eli Gobernador,

Dionisio Alonso Martinez

Núm. 1674 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Ciaste p sivas 
An u n c io .—El Viernes dia 1° de1 p ó 

zimo Agosto se ab?irá el pago de sos ha
beres á los perceptores de Clases pasivas 
que los tienen consignados por esta De
positarla Pagaduría de Hacienda, en ia 
siguiente forma:

Dia l.*—M P. Miiitar, Civil, Jubilados 
y Pensiones remuneratorias.

Dias 2 y 4.—Retirados de Guerra y 
Marina

Palma 28 Julio de 1913.— El Delegado 
de Hacienda, J. Bato.

Núm. 1676
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El dia 31 del actual á las 

11 tendrá lugar en el patio de la Delega
ción de Hacienda la venta en pública su
basta de un carro, caballería y guarni
ciones procedentes de aprehensión de 
tabaco de contrabando, según eipedieuie 
número 192 de este año, bajo el jasiipre- 
cío siguiente:

Un asno entero, negro, sobre 
unos 15 años, 1*25 metros 
zade.

Un carro usado, ordinario, 
randas madera y un toldo.

Unas guarniciones negras, 
das, ordinarias.

Peie:M

25'00

22'59

7-50

55*00

ah

ba*

aea-

Total.

La subasta se veiíficaré en un solo lets 
y no se adjudicará si la postura no cuoxe 
Us dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos da subasta y remata a ián 
de cuenta del comprador el cual ¿ebazá 
presentarse la cédula personal

Lo qoe se anuncia para conooimíenlo 
de las personas á quines pueda ioie- 
tesar

Palma 28 Julio de 19i3—El Admi
nistrador, P. O , Juan Bérgamo.

Núm. 1656
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Julio de 1913
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
tes obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saben

Oap. 10—Gastos del Ayunta
miento. .

Id. 3.°—Policía urbana y ru
ral. .

Id. 6 o—Obras públicas. . 
id. 10.—Obras de nueva cons

trucción, .
Id. 11.—Imprevistos. .

838'75

41'66
99*25

2424'58
125'00

Total. 4529'24

Palma 21 de Julio de mil novecientos 
trece. — Aprobado.—Asi lo acuerda el 
Ayuntamiento en sesión de hoy —Ei Pre
sídeme, Antonio Pou, — El Secretario, 
Reníto Pons.

Núm. 1659
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. J»ima Mulet pidiendo permi
so para instalar dos motores eléctricos de 
un cabaili* de fuerza en la casa numero 6 
sita en la cade de Peliu destinado á la in
dustria de fabricación de pastas, á tenor de 
lo prevenido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifieste en la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento) por espacio 

dd 15 días, ooútadoa desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de reciamaGióo.

Palma 26 de Julio de 1913.—El Alcal
de, Antonio Pou.

Núm. 1660
Fomento.— Habiendo acudido á esta * 

Alcaidía La Sociedad «Ckedito Balear» 
pidiendo permiso pata inste, ar on motor 
eléctrico de 2 caballos de fuerza en te 
casa que ocupa dicha Soc eda-i destinado 
á la elevación de a^uas, á tenor de lo 
prevenido en tes disposiciones viganies, 
se anuncia si público que e! expediente 
se hallará da manifiesto en la Sec-oSaría 
de esta Exorno. Ayuntamiento, por es
pacio de 15 días, contados desde la pu
blicación de este anaocio en el B. O. de 
esta provincia, ó efaosoa de renlamac;Ó3.

Palma 26 de Julio de 1913—1 Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 1661
Fomtnto.—-Habiendo acudido á esta 

Alceldia D. Gailleimo Borrás pidiendo 
permiso para instalar dos motores eléc
tricos de medio caballo da fuerza en las 
casas números 3 y 9 a'tas en las calles 
de zanglada y Montenegro, destinados á 
la elevación de aguas, á tenor de lo pre
venido ec las dísposiouee vigentes, se 
anuncia al público qua el expediente se 
hallará da manifiesto en la Secretada de 
este Exorno Ayuntemiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publicación 
de este enuncio en el B. O de esta pro
vincia, a efecto i de reolamacióa.

Palma 26 de Julio de 1913—El Al
calde, Antonio Pon.

Núm. 1673
Don Miguel Roige- Serverat Alcalde i 

constitucional de la villa de Selva, pro* 1 
viñeta, de Baleares.
Por el presente hago sabe?: á cuantas 

personas que tuvieren utilidades ea este j 
término municipal, sea cual fuere su na- l 
turaieza y por alio estuvieren continuadas 
en el reparto general autorizado para ¡ 
cubrir el déficit del actual presupuesto 
que se determina en el apartado g) articu
lo 6.° de la Ley de supresión de Consumos 
de 12 Junio 1911 que la recaudación de 
las cuotas correspondientes á ios trimes
tres primero, segando y terca ’o del actual 
año estará abierta de ocho á catorce de 
los días 1 ai 6 ambos inclusive dei próxi
mo mes de Agosto an las oficinas de re
caudación de esta villa casa Consistorial, 
Constitución 1.

Lo que se notifica á loe contribuyentes 
por madio deí presente en cumplimiento i 
de lo que dispone el articulo 35 de la Ins- 
tinción de 26 Abril de 1900,

¿elva veíate y seis de Julio de mil no-
vecientoe 
Roiger.

trecti.— El Alcalde, Miguel

Núm, 1682
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Habiéndose acordado por este Ayunta* 
miento proceder 4 la ejecución de las 
obras de derribo de la casa señalada con 
el número 25 de la calle de la Cruz de 
esta viila, se hace público el mentado 
acuerdo para que durante el plazo de diez 
dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el B. O. 
de esta provincia, puedan presentarse por 
estos vecinos y demás personas interesa
das las reclamaciones que estimen prooe* 
denles, pasado cuyo plazo ninguna será 
atendida,

Ruñóla 28 de Julio de 1913.—E1 Alcal
de, Andrés Homar.

Núm. 1640
FISCALIA DE LA AUDIENCIA

DE PALMA
Estado trimestral correspondiente á los 

meses de Abril, Mayo y Junio, de los 
juicios du faltas celebrados por infrac
ciones de la Ley de orza, según io dis
puesto en ei art. 73 de su Reglamento. 
Juzgado rnumcipai do Lluchmayor.—

Fecha de la dennuoia, 27 Julio 1912.— 
Denunciados, Antonio Garan Cuerol y 
Joao Garau Gari.—Bentencm, condena

3
dos.—Fecha de la sentencia, 24 Abril de 
1913,—Fecha de la notificación, 2 Abril 
1913,—Estado de cumplimiento del fallo 
recaído, cumplido el fallo.

Juzgado municipal de Esportee.—Fe
cha de la denuncia, 4 Mayo 1913.—De
nunciado, Antonio Comas Nadal.—Sen
tencia, condenado.—Fecha de Ib senten
cia, 9 Mayo.—Facha de ¡a notificación, 
10 Mayo.—Estado da cumplimiento del 
fallo recaído, cumplido el fado.

Juzgado municipal de Andrait*.—Fe
cha de la denuncia, 14 Jumo 1913.— 
Denunciado, Miguel Saivá Fajol.—Sen- 
úencia, condenado —Fecha de ;a senten
cia, 17 Junio.—Fecha de la notificación, 
17 Junio.—Estado de cumplimiento del 
fallo receido, pendiente de ejecución.

Juzgado municipal de Andraíix.—Fe
cha de la denuncia, 22 Junio 1913,— 
Denunciados, Amonio, José y Francisco 
Vicente y Alemañy.—Sentencia, conde- 
Dados.—Fecha de la seatencte, 25 Junio, 
—Fecha de la notificación, 25 Junio—» 
Estado de cumplimiento dei fallo recaído, 
pendiente de ejecución.

Palma 19 de Julio de 1913 —Actunid 
de Lara.

Núm. 1672
D* Antonio Moles CasteUá, Jaez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta Ciudad.
Por el presente oaioto y en virtud de 

lo dispuesto ea providencia de este fecha 
se llama por segunda vez a las peisonas 
que puedan Hner interés en que se 
mantenga vigente la servidumbre de un 
camino de doce palmos de ancho com
prendido el espesor de tes paredes para 
ir á uno de los pozos dei predio G&ldent 
del térmico de Lluchmayor á D a Juana 
Ana Síngala Verger, y á su hijo D Jaime 
Fíoi, á D. Juan Pol Quintana, a Doña 
Antonia Bastará Quintana, á D, Julián 
Marroig Tomás, á los sucesores de Doña 
Margarita Fuñana Vurger, a D. Antonio 
y D,a Manuela de Meudivll BArra^uero 
y á los herederos ó causa-habientea de 
unos y otros, pata que dentro de cinco 
días a contar del siguióme al de 1» pu
blicación de éste en la Gaceta de Madrid, 
compaiezcan y se personen en forma en 
loa autos juicio üedarativo ü c mayor 
cuantía que ante usté dicho Juzgaau y 
Secretaría del infrascrito ha promovina 
el procurador D Rafael Ciar en nombre 
de Da Ana Vill&longa y Feau contra 
tes nombradas persones dt8couoc2daa y 
D. Pedro Bosch y Olivar vecino de esta 
capital, sobre uauouiación de Ciertos gra
vámenes que pesan sobre el predio Vista
Aíegte propiedad de k autora y ptoce» 
dente del que se llamó Guident del 
mi^o de LiuchmMyor.

Por tanto y a ña de que eitva da 
guudo lluaiaHiiencj en fotma á loa

iér-«

se
de
ñomandados des.onecidos ai objeto y__  

indicados y uun tu prevección üe que si
i l o  comparecen se les declarará en rebel

día dándose por coatesiada por su parte 
y á su perjuicio la demanda, practicando- 
lea las demás notificaciones en los estxa' 
dos del Juzgado, se publica el presente 
edicto en Palma de Mallorca á veinte y 
sais de Jallo de mu novecientos trece.—- 
Antonio Moles — Ante mí, Sebastian. 
Gazá.

Núm. 1681
Don Antonio de Cáceres y Cáceres, Jues 

de Primera instancia des distrito de 
la Lonja de esta ciudad.
Por ei presente edicto ae hace saber; 

que por ante este Juzgado y becrbtana 
uel infrascrito Actuario, D Miguel Duran 
y Pon vecino Ue 1a villa ae Marraixi tiene 
promovido un expeaienle para ia inscrip
ción de dominio de una porción do tierra 
almendral, de cabida de media cuarierada 
ó sean tremía y cinco ateas ciucuenia y 
dos ceniiareas, cou una casa eu ella eaih- 
cada y que radica eu el rétmino municipal 
de la indicada villa de Matraixi, eu ei 
pogo Pía de ne Tese y punto las Foroas;

I hudanie; por Noxte, con tierra uo Uaíalin». 
Frau, por Sur con vira que era de D. Ma- 

; nano Begura; por Este, cou la que fué ae 
L Jeionime Uucáu y ay herederos ue Jaenn
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Ana Darán, y por Oeste con otra de 
Catalina Darán.

La descrita finca asgan tiene manifes
tado ei solicitante, la adquirió por mnerte 
de su tio D. Guillermo Darán y Frau 
respecto de la nuda propiedad y la plena, 
por fallecimiento de D.6 Coloma Pou y 
Palmer esposa del D. Guillermo Darán,

Y conforme dispone la regla segunda 
del ari. 400 de la vigente Ley Hipoteca' 
ría, ee cita a les personas que se conside
ren causahabientes del D. Guillermo Da
rán y Frau; á las que se crean tener 
cualquier derecho real sobre la porción de 
Sierra descrita y á las personas ignoradas 
á quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada á fin de que si quisieren alegar 
su derecho comparezcan á hacer uso de él 
en el término de ciento óchenla días á 
contar del siguiente al de la pabiioaoióa 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia,

Palma veintidós Julio mil novecientos 
trece.—Antonio de Cáceres,—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 1665 
REQUISITORIAS

Jaime Vidal Bernardo, hijo de Antonio 
y de Antonia, natural de (Baleares), de 
estado soltero, profesión Marinero, de 22 
años de edad, estatura regular, color sano, 
complexión robusta, pelo castaño, frente, 
nariz y boca regalar, ojos azules, osa 
bigote Castaño, barba cerrada, domiciliado 
últimamente en Palma de Madorca, pro
cesado por Contrabando de tabaco; com
parecerá en término de 30 dias ante el 
Juez lastrucior de la Comandancia de 
Marina de Barcelona, Teniente de Navio 
Don Amonio M,a Viiialón, bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho 
plazo sera declarado rebelde.

Barcelona 10 de Julio de 1913,—El 
Juez Instructor, Antonio M.a Viiialón.— 
El Secretario, José Match Peris,

Núm. 1666
Tomás Tur Damián, hijo de Antonio y 

de Antonia, natural de Palma de Mallorca, 
de estado eoltero, profesión Marinero, de 
23 años de edad, estatura alio, complexión 
buena, pelo castaño, ojos pardos, frente, 
nariz y boca regulares, domiciliado últi
mamente en Sania Catalina (Palma), pro
cesado por Contrabando de tabaco; com
parecerá en término da 30 dias ante el 
Juez Inssractor, de la Comandancia de 
Marina de Barcelona Teníante de Navio 
Don Antonio M.a Viiialón bajo apercibi
miento que de no compaíeoer en dicho 
plazo será declarado rebelde.

Barcelona 10 de Julio de 1913.—Ei 
Juez Instructor, Antonio M.a Viiialón,— 
El Secretario, José Match Peris.

Núm. 1667
Villar Esteva Manuel, hijo de Manuel y 

de Isabel, natural de Cádiz, de estado 
casado, profesión Marinero de 41 años de 
edad, estatura regalar, frente, nariz y bo
ca regmar, pelo y bigote rubio, color sano, 
ojos azules, domiciliado últimamente en 
Palma de Mallorca, procesado por Contra
bando de tabaco; comparecerá en término 
de 30 dias ante ei Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de Barcelona, 
Teniente de Navio Don Antonio M. Villa- 
lón, bajo apercibimiento que de no com
parecer en dicho plazo será declarado re
belde.

Barcelona 10 de Julio de 1913.—Ei 
Juez Instructor, Antonio M.a Viiialón.— 
El Sscrelario, José March Peris.

Núm. 1668
Pujol Bosch Sebastián, hijo de Sebas

tian y de ¡losa, natural de Palma de Ma
llorca, de estado viudo, profesión Marine
ro, de 55 años de edad, estatura alta, 
complexión robusta, pelo castaño, ojos 
pardos, freate, nariz y boca regular; do
miciliado últimamente en Palma de Mallor
ca, procecado por Contrabando de tabaco; 
c o k -.parecerá en término de 30 días ante ei 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de Barcelona, Teniente de Navio 
Don Antonio M.a Viiialón, bajo aperci
bimiento que de no comparecer en dicho 
plazo será declarado rebelde.

Barcelona 10 de Julio de 1913.“"El

Jaez Instructor, Autonio M.a Viiialón.— 
El Secretado, José March Peris.

Núm. 1663
ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

DE BALEARES

Matricula extraordinaria para el curso 
de 1912á1913

Enseñanza no Oficial. —De cooformi- 
dad con el Real decreto de 11 de Abril de 
1913, queda abierta en la Secretaria de 
esta Escuela durante el próximo mes de 
Agosto como plazo improrrogable, en sus 
días lectivos, de diez á trece, la matricula 
de enseñanza no oficial para los alumnos 
que deseen examinarse en el mes de Sep
tiembre próximo de las asignaturas de la 
carreta mercantil, á cuyo efecto habrán 
de atenerse álas siguientes ¡atracciones:

1 .a Las solicitudes de matricula, diri
gidas al limo. Sr. Director de le Escuela, 
se extenderán en los impresos que ai efec
to se facilitarán en el mismo Estableci
miento, reintegráudoke con una póliza de 
peseta.

2 .a Los alumnos que hayan de matri- 
cnlarse en asignaturas del Período prepa
ratorio, satisfarán por cada una los si
guientes derechos:

De matrícula.........................................8‘00
Académicos. .,....» 4'00
De formación de expediente. . . 2'50

Total pesetas . . . . 14'50
— "TI -----

3 .a Loe que hayan de matricularse en 
asignaturas del Periodo elemental, acredi
tarán ser mayores de 14 años si siguen el 
plan de 1903 y de 13 años ai siguen el de 
1912, y satisfarán por asignatura loa si
guientes derechos:

Plan 1903 Plan 1912

De matrícula. . . . 8'00 8'00
Académicos................... 2'00 4'00
De expedientes . . . 2*50 2'50

Totales pesetas. . , 12'50 14'50

4 .a Los de asignaturas del Periodo su
perior satisfarán por cada una:

Plan 1903 Plan 1912

Derechos de matrícula . 15'00 2O‘OO
Id. Académicos . 2'50 12'50
Id. Expedientes. 2'50 2'50

Totales pesetas. . . 20'00 35'00

5 .a El pago de los anteriores derechos 
se hará en papel de pagos ai Estado, ios 
de matricula y académicos; y en metálico, 
los de formación de expediente.

Además entregarán un timbre móvil 
de 0'10 por cada asignatura, y otro para 
el resguardo de matncula.

Los que satisfagan en metálico por de
rechos de expedientes, mayor cantidad 
de diez pesetas, entregaran otro timbre 
móvil que te fijará en el recibo correspon
diente que se le expedirá por esta oficina.

6 .a Los aiumnos no conocidos en el 
Edtablecimiemo identificarán su persona 
mediante la firma de dos testigos y la pre
mentación de la cédula personal exigida 
para todos los mayores de 14 años.

7 .a Los que procedan de otros Esta
blecimientos de enseñanza presentarán el 
correspondiente certificado d^ vacuna.

Ingreso.—Loe exámenes de Ingreso 
que han de verificarse en el mes de Sep
tiembre, se solicitarán asimismo de Ilua* 
trisimo Sr. Director, durante el mismo 
plazo fijado para la matricula, teniendo en 
cuenta las reglas siguientes:

1 .a La insianoia será escrita de puño y 
letra del aspirante, en loe impresos que se 
le falicitarán en ia decretaría de la Escue
la, debiendo acompañar certificación de 
nacimiento del Registro civil, sin legalizar, 
ai pertenece á esta provincia, ó legaliza
da en otro caso, para justificar con ella ia 
edad de 12 años cumplidos antes del año 
académico en que hayan de cursar las 
asignaturas del Periodo preparatorio, y 
además una certificación facultativa de 
hallarse vacunado ó revacunado.

2 .a Los uerechos que habrán de abo
narse, son: cinco pesetas en papel de pa
gos ai Estado por derechos académicos y 

dos pesstas 50 céatímos, en metálico por 
formación de expediente, debiendo ade
mas acompañar uu timbre móvil de 0'10 
y reintegrar la instancia con una póliza do 
una pesóte.

Palma á 26 de Julio de 1913.—El Se
cretario, V Tejada—V.° B °.—El Direc
tor, Gregorio Crespo.

Núm 1670 
ü. Bartolomé Mtr y ( alatell, Arrenda

tario de la recaudación de óon ribuclo- 
nes é Imyuestis de leí Provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que la recaudación volun* 

taría de lae cuotas de Contribución Terri
torial, Edificios y Solares, Industrial y de 
Carruajes de Lujo, é Impuesto de canon 
por superficie de Minas y Casinos ó Círcu
los de recreo, correspondientes al tercer 
trimestre del actual año de 1913 tendrá 
lugar en los pueblos de esta provincia, 
durante los días laborables que transcu
rran del 1 &1 25 del entrante mes de 
Agosto verificándose ei cobro en cada dis
trito municipal por los recaudadores auxi
liares debidamente nombrados, y de con
formidad con lo que dispone ei artículo 35 
de la vigente Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber.

DISTRITOS MUNIOIPALUS 

Partido de Palma
Palma del 1 el 25.—Algaida del 1 al 

4. —Andraitx del 3 a! 7. — Bañalbufar 
días 8 y 9 — Buñola días 1 y 2.—Calviá 
días 8 y 9,—Dayá dias 1 y 2, -Espor- 
189 días 1 y 2.—Estábilmente días 3 y 4. 
—Estallechs dias 6 y 7.—Fornalutx días 
3 y 4.—Lluchmayor del 7 al 11.—Marratxí 
del 5 ai 8,—Puigpuñent días 11 y 12 — 
Santa Eagc ia días 5 y 6.—Santa María 
dsl 4 al 6—Sóller del 6 al 10 -Validé
mose días 1 y 2.

Partido de Inca
Alaró del 4 al 7.—Alcadia del 4 al 7.— 

Binmiem del 4 al 7 —Buger dias 1 y 
2.—Campanei del 3 al 5 —Costítx dias 
8 y 9.— Escorce día 17.—laca del 20 
ai 24.— Lloseta días 1 y 2—Llubí del 
20 al 23.—María del 5 al 7 —Muro del 
Sal 11.—Pollansa del 8 el 12;— La Pue
bla del 13 al 16.—Saneelias del 8 al 11.— 
Santa Margarita del 2 al 4.—Salva del 
12 al 16.—Sineu del 5 al 8

Partido de Manacor
Arlá del 4 al 7.—Campos del 1 al 3.— 

Capdepara dei 8 al 10.—Felauitx del 5 
al 10.—Mauacor dei 1' al 24 —Montuiri 
días 4 y 5,—Petra del 3 al 6.—Porreras 
del 20 al 24,—San Juan del 7 al 9 —San- 
tafly del 8 al 11.—San Lorenzo del 1 al 
3.—Son Servera dei 5 al 7.—Villafranca 
del 9 al 11.

Partido de Menorca
Alayor del 12 al 15.—Cindadela del 

3 al 7 —Perrerías días 16 y 17 —Muhón 
del 2 al 6.—Mercadal del 9 al 11.—San 
Luis día 1,—Villa-Garlos del 8 al 10.

Partido de ibiaa
Formentera del 5 al 8.—Ibíza del 1 

al 4.—San Antonio Abad del 9 al 12.— 
San José del 13 al 16.—San Juan Bau- 
tita del 17 al 20 —Santa Eulalia del 21 
ai 24,

Igualmente se hace saber para cono
cimiento de ¡os señores contribuyentes 
de esta Capital, que durante los días 
laborables qae transcurran del uno al 
veinte y horas de á 12, se verificará el 
cobro á domicilio por loa cobradores au
xiliares al efecto nombrados; durante los 
expresados días de cobro á domicilio, y 
de 12 á 14, podrán también verificar el 
pago de sus cuotas en las oficinas de la 
recaudación, establecidas en la calle de 
Vilanova 9, principal.

Loe señores contribuyentes de las 
Afueras de la Capital, podrán verificar 
el pago de sus cuotas durante los iedí- 
cados días desde las 8 á las 14, en la 
expresada oficina recaudatoria.

Lo que se ao uncía al público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 35 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900,

Palma 26 de Julio de 1913,—Por El 
Arrendatario, Alberto Sánchez.

Núm, 1669
CONTRIBUCION URBANA

Primer semestre de 1913
D. Francisco Kirchhofer Soiá, Recaude, 

dor de Contribuciones é Impueetoa dé 
las Zonas de Inca y Manacorde Ib b  qQ6 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir na 
hfai. v'
Hago Siben Que en el expediente qUe 

instruyo contra D.a Juana Figuróla f.. 
guerola Vda. de Andrés Compañy, vecina 
de Inca, por débitos del Concepto c o q ih . 
butivo y semestre arriba expresado, ai 
ha dictado con fecha 16 de Julio de 1913 
la siguiente

Providencia de subasta de finos,—No 
habiendo satisfecho D.a Juana Figaeiols 
Figuerola Viuda de Andrés Compañy aug 
descubiertos que se le tienen reolsmidoi 
en este expediente, ni podido realigarse 
los mismos por el embargo y venta da 
bienes muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en publica Eubasia del Im 
mueble ó inmusblse pertenecientes ó dl« 
cho deudor, cuyo acto se verificará bajo 
mí presidencia el dia 18 de Agosto de 1913 
y hora de las t^ece en la oficina Recauda
toria Mallorca 23 siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran lae dos 
terceras partee dei importe de la ctpilali* 
zación,

Notifiqnese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipo
tecarios en b u  caso, y anúnciese al publi
co por medio de edictos en las Ca;as Oo q - 
sietoiiales, Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vine a y Gaceta de Madrid.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parle 
en la subasta anunciad?, que ésta se cele
brará en el local, dia y hora que expresa 
dicha providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimieUo de 
lo dispuesto en el aitíoulu 95 de !a Ins
trucción de 26 de Abril de 1900:

1 a Que los bienes trabajos y á cnyi 
enajenación ee ha proceder, son los com
prendidos eu la siguiente relación:

Clase, cabida y situación de la finca
Una casa y corral calle de Sao Fran

cisco n.° 59, en esta ciudad, linda por la 
derecha encra&do con la señalada non el 
n.° 61 propia de Antonia Darán BelUán, 
por la izquierda con la u,° 55 de propie
dad de Antonio Duran Mendez, por el 
fondo con el corral de la cas» calle de 
Sineu n.0 3 de propiedad de Aadréa Eb « 
trañy Compañy y por frente coa la refe
rida calle de San Francisco, inscrita el 
Registro de la Propiedad al tomo 146o 
folio 48 finca 7168, libro 156 de laca ¡os- 
cripcion 1.a previo traslado de domioio. 
Capitalizada ai 4 por 100 por ser fiDC6 
urbana en 375'00 pesetas,

Está gravada con el embargo á f^or 
do la Hacienda.—Valor para la sabaet* 
250'00 pesetas. .

2 .a Que ¡os deudores ó sus caneaba* 
bientes, y los acreedores hipotecarles en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celeb arae la subasta, pag®D' 
do el principal, recargos ó dietas, cosía» 
y demás gastos del procedimiento

3 a Que los títulos de propiedad de lo 
inmueblec están de manifieam en e8* 
oficina hasta el dia de la oelebracióo de 
aquel acto, y qua ios lícitadoree deberá, 
conformarse con ellos y no tendrán dere 
cho á exigir ningunos otros, ...

4 .a Que será requisito indispeo8®0 
para tomar parte en la subasta, qa® 1051' 
citadorea deposíten previamente en ¡a ® , 
8a de la Precideosia el 5 por 100 del vfc' 
liquido de los bienes que intenten rero8 '

5 .a Que es obligación del rema1813 
entregar en el acto la dife?e- cía entr8úi0 
importe dei depósito constituido y Pre 
de la adjudicación; y . .u.

6 a Que si hecha ésta no pudiera □ 
márse la venta por negarse el adjudica 
rio á la entrega del precio del rea3a*e’ia, 
decretará la pérdida del depósito qu8 . 
gresará en la Caja General de Depósito •

Iioa á 17 de Julio de 191 i.—El Beca 
dador, Francisco Kirchhofer.

PALMA.—Es o u k l a  -TlFOGBÜ10*
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PKESIOfitVCIA 

| d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s  
parte diario oficial, 

. min is t e r io  d e  e s t a d o  
Li Snbsecretaria annncia haber 

sido excluido en un Asilo de 
alienados de Inglaterra el súb
dito mallorquín Angel Valent, , 7266

min is t e r io  DE GRACIA Y JUSTICIA 
Bell decreto declarando jubilado

á D. Pedro Zamora Aragonés, 
Magistrado de la Audiencia Te* 
rriiorial de Palma, . 7261

Olio trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Palma á Don José 
Manuel Puebla y Aguirre, que 
desempeña igual cargo en la de 
Las Palmas. , 7261

MINISTERIO DE LA GUERRA
L6 Junta Calificadora de Aspiran

tes á destinos civiles publica 
relación de des.inos v^ean^e ea 
esta provincia. . 7257

Exposición y R, D. disponiendo 
que los Cuerpos y Unidades del 
Ejército destinados a operar en 
¡oe territorios de la zona de ocu
pación de Marruecos, se nutran 
preferentemente con voluntarios, 
y si ello no bastare para comple
tarlos, se cubra el resto con 
individuos del reclutamiento fot- 
1080. . 7262

míenlos para que cumplan lee 
ordenanzas municipales y qae 
las Fondas, Hoteles y demás 
casas que sirvan de alojamiento 
a turistas reúnan Ir s necesarias
condiciones de higiene y salu
bridad, . 7263

Real orden circular, dictando dis
posiciones para el uso de la va
cunación aniitífica. . 7264

La Inspección general de Sanidad 
exterior anuncia queda sin efec
to la circular referente al estado 
sanitario de Aden (Arabia). , 7264

La misma anuncia la existencia 
del cólera en Mitrovitza (pobla
ción fronteriza con Servia), . 7264

La misma anuncia haberse desa
rrollado la peste en uno de los 
puertos de la República de 
Haití. . 7264

La misma anuncia han dejado de 
presentarse casos de fiebre ama
rilla en Acora (Costa de Oro-Afri
ca occidental). 0 7266

Real orden circular reiteraudo á 
los Gobernadores el mas exacta 
cumplimiento de Iss disposicio
nes que deberán observarse es
crupulosa y fielmente en cuan
to afecten á la pureza de las 
aguas, análisis, aislamiento, de
sinfecciones, notificación de cual
quier caso sospechoso de cólera, 
etc., elo. . 7267

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden declarando que el 

término medio del cambio de 
francoe en el mee de Junio pró
ximo pasado ha sido el de 8,64 
por 100, . 7257

La Dirección General del Tesoro 
publica el prospecto de premios 
para el sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el día 22 de 
Diciembre del corriente año. , 7257

Seal orden habilitando ios punios 
Las Fontanellas y Pía del Mar, 
del término munipal de Cinda
dela para embarcar en régimen 
de cabotaje maderas de pino. , 7264

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I* Inspección general de Sanidad 

anterior anuncia haber apareci
do el cólera con gran intensidad 
s g  una población de Macedonia.

U misma publica circular dispo- 
alendo que por los Inspectores 
de Sanidad se remítan á esta 
Inspección General los datos 
estadísticos mensuales de vacu- 
naeióij y revacunación. , 

misma anuncia la existencia 
dei cólera en Salónica (Mar 
Egeo.) .

orden circular disponiendo 
lúe ios recursos de alzada refe- 
tentes á multas impuestas por 
fracciones á las Leyes sociales, 
8e resuelvan por las autoridades 
teepectivae en los plazos que 
marcan los Reglamentos para la 
.aPlicaoíón de dichas Leyes. > 

disponiendo se otorguen las 
mcoropensas que se mencionan 
6 los agraciados en el IV Con • 
torso de premios dei año actual, 
Organizado pot el Consejo Sa- 
PAtior de Protección á la Infan - 
tía y represión de la Mendici- 

n ' *
disponiendo que los Gober- 

^tdotes auxilien la formación 
^6 la estadística de las Capitales 

j ^8 España. . •
Inspección general da Sanidad 

Anterior anuncia haber ocurrido 
c Mq b de cólera en los hospitales 

«de Belgrado (Servia). .
^iQQlar encargando á ios Gober- 

^ador civiles exciten el celo de 
1o b Bree. Alcaldes y Ayunta-

<255

7256

7256

7257

7261

7261

7261

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

La Subsecretaría anuncia á con
curso de traslado la provisión 
de las Cátedras que se mencio
nan,—725 y. . 7258

Real decreto disponiendo se lleve 
á cabo la Estadislica de las 
capitales de provincia de Espa
ña con arreglo á lea ordenes é 
instrucciones de la Dirección 
General de Instituto Geográfico 
y Estadístico. . 7257

Real orden dictando -eglas com
plementarias y explicativas para 
la ejecución del Reai decreto de 
5 de Mayo del año actual, que 
reorganiza la Administración 
provincial y loca1 de Primera 
Enseñanza. , 7257

Real decreto disponiendo se pro
vean en los turnos que se publi
can las vacantes de Profesor y 
Profesoras numerarías de Es
cuela Normal. . 7260

Otro disponiendo quede redactado 
en la forma que se indica el 
artículo 4,° del R. D, de 22 de 
Julio de 1912. . 7260

Exposición y R. D. fijando la 
edad para la asisíencía á las 
Escuelas primarias y á las Es
cuelas de párvulos. . 7265

; La Subsecretaría publica aprobadas 
las propuestas formuladas pa
ra designación de los Tribunales 
que han de juzgar las oposicio
nes á las plazas de Profesores 
de Caligrafía y Dibujo y Taqui-

í grafía y Mecanografía de las 
Escuelas de Comercio que rela
ciona. . 7267

La misma anuncia á concurso de
i traslado la provisión de la Cále
: dra de Patología médica con su 

clínica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
de Santiago, , 7267

i Reai orden considerando valida
mente constituida la Junta de 
Patronato del Museo de Ibiza. . 7268

MINISTERIO DE FOMENTO
La Dirección General de Obras pú

blicas anuncia ha sido declarado 
; de utilidad publica el camino ve

cinal de San Juan á VíUafranca, 7261 
Exposición y B. D. disponiendo se 

entiendan redactados en la for
ma q<ie se publica ios párrafos
2.° y 6.° del ari. 14 del Regia- 
mesíode la Escuela da Ayu

dantes de Obras públicas de 11 
de Junio de 1910. .

Real orden resolviendo dudas sur
gidas en algunas Juntas locales 
de Emigración. ,

Gobierno Civil
Publica estensa circular dic^ndo 

disposiciones encaminadas á 
evitar la propagación de las en
fermedades rojas que han ataca
do a) gane do de cerda del ter
mino municipal de loca. .

Anuncia haber presentado D. Jai
me Sureda Pons, para su apro
bación, una tarifa general del 
servido público de Carruajes de 
alquiler, lo que hace público á 
efectos de reclamación. ,

Manifieste1 haber presentado Don 
Maleo Boaoh y Bosch una soli
citud de registro de veinte per
tenencias de mineral de hierro 
sitas en el termino municipal de 
Andraiix. ,

Traslada cna comunicación del Se
ñor Comandante de Marina de 
Menorca participando se ha ins
crito, y debe figurar en la rela
ción publicada en el B. O. nú
mero 7151, el individuo Jaime 
Mlr Seguí, natural de Mahón. .

Pqblíca estado dei precio-medio 
que tuvieron ios articules de 
consumo que relaciona, en el 
mes de Junio próximo pasado,

Manifiesta haber presentado Don 
Guillermo Llabrés Bibiloni una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito situa
das en el termino municipal de 
Sausellas. ,

Hace público que instruido expe
diente por la Superioridad con 
motivo de un recurso de aizada 
ínlerpueato por el Ayuntamien
to de Mahón sobre pago de cier
to arbitrio, lo pone en conoci
miento de las pactes iolereiíadas 
á sus efeclos,

Traslada un circular de la D ran
clón General de Obras públicas 
en Ja que se ordena se especifi
quen con mas claridad las notas 
anuncios sobre concesiones eléo- 
érioes como se hace para las con
cesiones de aprovechamientos de 
aiíoa. ,

Hace público que aprobado el pro
yecto de ensanche, defensa y me
jora del puerto de esta ciudad, 
abre una información pública, 
durante un plazo de veinte 
días, á fin de que las Corpora
ciones y particulares interesados 
puedan informar sobre la utili
dad de dichas obras, y producir 
cuantas reclamaciones crean 
oportunas, acerca de la necesi
dad de la ocupación de las fincas 
que hayan de ser expropiadas .

Declara franco y registrable el te
rreno que comprendía la mina 
de lignito titulada «Loiita» sita 
en el término municipal de Bau% 
sellas. ,

Publica circular encaminada á con
seguir la extinción de la epizoo
tia que ha atacado el ganado de 
cerda, en el mas breve plazo na- 
aible, ' ,

Manifiesía haber presentando don 
Antonio Víllalonga Sampol una 
solicitud de registro da parte- 
eencias de mineral lignito sitas 
en los términos municipales de 
Selva y Gampanet. ,

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica la distribución de fondos 

propuesta por la Contadniía 
para satisfacer ¡as obligaciones 
del mes de Junio próximo pa
sado. .

Id, extracto de los acuerdos toma
dos en ia veeióo que celebró el 
día 8 de Mayo úiluuo. ,

COMISION PROVINCIAL 
7263 ; Anuncia pública licitación á ia 

1 liana para contratar las obras de 
| instalación en la Prisión Correc- 

7263 cional de varias lavabos y ia 
¡construcción de un depósito 

para agua. .
Hace público que abierto el día 30 

• de Junio próximo pasado el ce
pillo en que se depositan las lí- 
mosnas ofrecidas por los fieles al 
Sanio Cristo de la Sangre re- 

Q eultó contener la cantidad de
¿258 . 724.25 peB6tB8i ,

Anuncia el extravio de la acción 
r del Teatro Principal número 32

r registrada á favor de D. Miguel
| Eslade Campodearbe. .

7958 i Id- concurso para la adquisición de 
400 । unos lotee de ropa cou destino

r al Hospital provincial. ,
í Hace público que abierto el dia 
I 12 del corriente mes el cepillo 
f del Santo Cristo de la Sangre 

«n™ ' resultó que las limosnas ofrecí- 
,ZDy [( das por los fieles desde el dia 30 

de Junio último ascendieron á
§ 678'24 pesetas. ,
' Publica note de piecios á que de
. berán liquidarse y abonarse los 
j saminietros faeilítadoa á las tro- 

7259 Pa8 del Ejéroíto 7 Guardia ci
* oy i vil durante el corriente mes. .

JUNTA DE PROTECCION

7257

7260

7261

7264

7264

7267

7260

7261

7263

7265

7265

7265

7266

4 la Infancia y Represión la 
Mendicidad

Publica la cuenta de los ingresos 
y gastos correspondiente al 2.® 
trimestre del año en curso. . 7257

DELEGACION DE HACIENDA 
Notifica á D, Mateo Bennasar Ní- 

colau puede recoger de la Admi
nistración Subalterna de Taba
cos de Menorca el tabaco «Pota» 
que le fué apresado. , 7261

Cita a Andrés Melis Ferrar para 
una Junta Administrativa que 
ha de celebrarse el dia 17 del 
actual, , 7261

Hace público para conocimiento de
loe Sres. Alcaldes y contrito- 
yentes de loe pueblos de esta 
provincia que por los Sres. lus- 
peitores de Hacienda se girará 
una visita de inspección de loa 
diferentes conoeptoe tributarios 7262 

Anuncia el pago de ia menualidad
corriente a la Ciase pasiva. , 7268

INTERVENCION DE HACIENDA 
Anuncia que venciendo en 15 de

Agosto próximo un irimesire de 
intereses de la Deuua amortiza- 
ble al 5 por 100, desde el dia 1,® 
de dicho mes se recibirá el cupón 
n=c 49 y los lítalos amortizados 
de las expresadas deuda y emi-, 
siones. t 7267

ADMON. DE CONTRIBUCIONES 
Notifica a las Sociedades «Propa

gadora Balear de Alumbrado» y 
«Red Telefónica Urbana de Ma
hón» ha eído rectiñcado por el 
Profesor Mercantil el capital so
cial de las mismas y que caso de 
no estar conformes pueden alzar- 
ae ante el Sr. Delegado en el 
improrrogable p^azo de diez días. 7260

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia de apremio de 

primer grado contra morosos en 
7268 el Pa8° de sus descubierloe en. 

cancepío de Utilidades del ca 
pital.—7256 y j 7263

Hace saber qae por la Dirección 
General del Tesoro ee ha prorro
gado hasta el 31 del corriente 
mes el plazo voluntario para la 
recaudación de Cédulas persona- 

7255 les dei presente año, , 7257
Declara incursos en el único grado 

■ de apremio á los Ayuutamieulos 
7256 i que relaciona por no trabar m»
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grasado el 4.6 trimestre de 1912 
en concepto de 10 por 100 del 
arbitrio de Pms y Medidas y 
20 por 100 de Renta de Propios.

Dicta otra providencia de a? remio 
de primer grado contra terceros 
poseedores de fiocas sitas en el 
término municipal de laca. ,

ADMINISTRACION
de Propiedades é Impuestos 

Publica relación de las fincas que 
han sido subastadas y cuyos 
remates han sido adjudicados 
durante el mes de Junio próxi

mo pisado. .

7258

7259 -

7267

ADMINISTRACION ESPECIAL
de P.entas arrendadas

Anuncia subasta para ei día 3 
del corriente mea de nn mulo, 
un carro y unas guarniciones 
apresado con tabaco de con
tratando, .

Id. otra id. p&ra ei dia 5 del id. id. 
de un caballo, sus guuínioiones y 
un carro apresado con id. de id.

Id. oirás dos id. para el dia 7 del 
id. id. de nn mulo, sus guarni
ciones y un carro y un caballo, 
sus guarniniciones y un carrito 
ing és apresado con id. de id. .

Id. otra id. para el dia 26 del id. 
de- un caballo eateio, un cano 
y unas guarniciones apresado 
coa id, de id. .

Id. otra id. para el dia 31 del id 
de un asco, sus guaíniciones y 
un carro apresado con id, de id.

7255

7256

7257

7264

7268

ADMINISTRACION DEPOSITARIA
de Hacienda de Ibi&a

Anuncia tener expuestos ai públi
co los apéndices a los amiUara- 
mientoe de la riqueza rústica y 
urbana para el nüo 1914. .

ADUANA DE PALMA
Anuncia subasta para ei oía 21 de 

los corrientes de varios géneros 
que detalla procedentes de aban
dono. .

7258

7257

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subasta para contratar el 
transporte dti la correspondencia 
pública en automóvil entre la 
oficina de Mahón y la de Cinda
dela, sirviendo á las de Aiayor, 
Mercadal y Feríeriaa con h.juela 
de Mercada! á San Cristóbal. , 7262

Id. otra id, para contratar el trans
porte de la id. a cabalo, en ca
rreje ó en automóvil entre las 
oficinas de Palma y la de An- 
draiix, ida y vuelta. . 7267

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento Palma publica 

¡as condicionas paca la subasta 
del arrendamiento de ios paeioa 
existentes en terrenos del xecinio 
amurallado, •

Le » Alcaldía de Vniafranca hace 
público se halla detenías en el 
corral coman una oveja sin due
ño conocido. •

El Ayuntamiento de Mahó^ publi
ca exiracíü de me acuerdos to
mados durante el mes de Abril 
ultimo. .

Los de Petra, Montuiri, Sania Eu
lalia y S.míañy anuncian tener 
expuestos al púb'ico los apéndi
ce al amillaiamiento de la rique
za contributiv» correspondiente 
al año 1904 —7256, 7260 y , 

Ei de Validemcsa anuncia se halla 
vacante ia plaza de Farmacéuti
co Titular de dicha villa .

El de Ibiza publica extracto de loa 
acuerdos tomados dudante el 
mes de Enero último, .

El de Mfcnacor publica id, de ¡os id, 
tomados durante el mes de Fe
brera id, e .

El de Campo* publica ;d. do ¡os id.

7255

7255

7255

7264

7256

7256

7256

tomados durante el mas de Abril 
Ídem. .

El de Sóller publica notas de gastos 
oaneadcs obres hechas por 
administración. .

El de Pelma anuncia que desde el 
día 4 del actual se efectuará el 
pugo del cupón n. 46 de los Bo
nos munlcípslee y Ice Bonos 
amortizados en el último sor
teo .

El de Cindadela anuncia tener ex
puesto al público los padrones 
de arbitrios municipales forma
dos para el actual ejercicio. .

Los de Felanitx y Sóller publican 
extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Enero úl
timo .

El de Ibiza publica id. de los id. 
temados durante el mee de Fe
brero id.

El de La Puebla publica id de los 
id. tomados durante los meses 
de Febrero y Marzo id .

El de Estallenchs publica id. de los 
id. tomados durante el primer 
trimestre dal año en curso. .

Los de Seiva, Inca y Deyá anuncian 
queda expuesto al público el re
parto general para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal 
aprobado para el corriente ejer
cicio —7258, 7262 y .

El dn Palma anuocia que aproba
do el Presupuesto ordinario pa
ra el año 1914 queda de mani
fiesto al público á efectos de re
clamación. .

La Alcaldía de id. hace público 
han solicitado permiso para ins
talar motores eléctricos en fin
cas $ ituadas en el casco de esta 
ciudad y sus arrabales los veci
nos que relaciona. —7260, 7263, 
7265, 7267 y .

El Ayuntamiento de Porrerasanun- 
oia que el proyecto de reforma 
de alineaciones y lasantss de la 
caile del Viejo, queda expuesto 
al público á efectos de reclama
ción. .

El de And/aitx publica extracto 
de los acuerdos tomados durante 
el mes de Febrero último, .

El da Campos publica id. de los 
id. iomñdos durante los meses 
de Febrero y Marzo id, .

Ei de San Antonio Abad publica 
id. de ¡os id. tomados datante el 
último antedicho mes. .

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para ia subasta de 
venta de una manzana del plano 
de Ensanche, procedente del de
rribo üs la Puerta de Jesús. , 

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el mes 
de Mayo último. .

El de Manacor publica id. de los 
id. tomados durante el mes de 
Marzo id. .

El dd Ariá publica id. de los id. 
torneaos durante el mes de Abril 
ídem. .

El de Mahón publica id. de los id. 
tomados durante el mes de Ja
mo id. .

EldeFeianitx anuncia tercera su
basta de las obras para la cons
trucción de unos abrevaderos 
públicos. .

El de Ferrerias publica extracto de 
los acuerdos tomados durante el 
primer trimestre del corriente 
año. ,

El de Soder anuncia haber acor
dado el arriendo de sus arbitrios 
para durante ol año 1914, .

La Alcaldía de Petra hace público 
se halla detenida en el corral co
man una perra galga encontra
da abandonada. .

La de Pollensa anuncia queda 
nuevamente expuesto al público 
el reparto de Consumos para el 
actual año 1913 .

El ayuntamiento de Aiayor pnbii- 
ta extractos da los acuerdos to»

' modos durante los meses de Ene
ro y Febrero últimos, , 

7256

7256

7257

7257

7257

7257

7257

7257

7268

7259

7268

7266

7260

7260

7260

7261

7261

7262

7262

7262

7263

7263

7264

7264

7264

7264

La Alcaldía de Palma anuncia qüe 
las condiciones, planos y presu
puesto para las obras de urbani
zación y construcción de Jardi
nes del paseo letra O. dei plano 
de Ensanche, quedan expuestos 
al público á efectos de reclama
ción. .

El Ayuntamiento da Andraitx 
anuncia segunda subasta para la 
conetruccien de un nuevo mata
dero, .

Los de Felcoitx y Sóller publican 
extracto da los acuerdos tomados 
durante el mes de Febrero úl
timo. .

Los da Andraitx é Ibiza publican 
id. de los id. tomados durante el 
mee de Marzo id, .

El da Lloseta publica id. de los id. 
tomados durante el primer tri
mestre del año en curso .

El de San Juan Bautista anuncia 
tener expuesto al público el pre
supuesto ordinario para el año 
1914. .

El de Lluohmayor publica extracto 
de los acuerdos tomados durante 
los meses de Febrero y Marzo 
últimos. .

Los de Aiayor y Sóller publican 
id. de loe id tomados durante el 
último antedicho mes. .

El de San Antonio Abad publica 
id de los id. tomados durante el 
mes de Abril último. .

El de Palma anuncia nueva subasta 
para contratar las obras de cons
trucción y reforma del Paseo del 
Borne. .

La Alcaldía de id. hace saber han 
sido nombrados auxiliares para 
el cobro de Impuestos municipa
les D Jaime Alomar Bibiloni y 
D. Isidoro Gómez García. .

El Ayuntamiento da id. publica la 
distribución de fondos del presu
puesto de Ensanche para satisfa
cer las obligaciones del corrien
te mee y anteriores. .

El de Buñola anuncia haber acor
dado el derribo de la casa nú- 
mero*25 de ¡a calle de la Cruz de 
dicha villa. .

7265

7265

7265

7265

7265

7266

7266

7266

7266

7267

7267

7268

7268

DSPOSITARIAS MUNICIPALES
Los de los Ayuntamientos da Vi- 

llaoarlos, Aiayor, Binisalem, La 
Puebla, Pollensa, Selva, San 
Ant.® Abad, Sineu, Estallenchs, 
Lloseta, Felanitx, Capdedepera, 
Es corea, Fornaiuix, Puigpu- 
ñent, San Lorenzo, Mahón, 
Dayá, San Juan Bautista, Santa 
Eulalia, Campanet, Bañalbu- 
far, San Luis, Cindadela, San- 
tañy, Villafranca, Sanselias, 
Buñola, Sóller, Santa Enlalia, 
San José y María publican la 
cuenta de caja correspondiente 
al primer trimestre del año en 
curso.-7255, 7256, 7258, 7259, 
7260, 7261, 7263 y . 7264

Los de los id. de Smeu, San Lo
renzo, Arta, San Juan, Mana- 
cor y Aiayor publican la id. 
de id. correspondiente al segun
do trimestre del id. en id.— 
7265, 7266 y . 7267

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica la relación de loe pueblos 

que en el próximo año 1914 
debe procederes á la renovación 
ordinaria de Jueces municipales 
y suplentes. . 7258

Id. ei fallo de una sentencia con
firmando una apelada é impo
niendo al apelante D. Francisco 
Durán Tous las costas de esta 
inetanoia y ordenando su notifi
cación á D. Bartolomé Ordínas 
Bsuzá. , 7260

Cita á los herederos ,ó causa-ha
bientes de D. Jaime Olivar Ca- 
ñeilas para que se personen en 
unos autos pendientes ante dicha 
Tribunal. , 7261

Publica un auto dictado en diez 
y seis del mee en careo deola- 

rendo la nulidad de unse Bctue- 
cioues, y firme una sentencia 
apelada y ordenando ea notifica
ción a los herederos de Sebastian
Marqués Llabrés. . 7255

Id. lista definitiva de los Jurados 
de los Partidos judiciales de 
Ibiza, Inca y Mahón que han 
do funcionar desde l.° Septiem
bre próximo á 31 Agosto si
guiente. . 7266

Id. igual lisia de los Partidos ju
diciales de Manaoor y Palma 
que han de funcionar en el mis
mo espacio de tiempo. . 7267

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á Nicolás 
Llabréa Oañellae, procesado en 
causa sobre hurto. . 7259

FISCALIA DE LA AUDIENCIA
Publica estado trimestral cortes- 

pondíente á los meses de Abril, 
Mayo y Junio, de los juicios 
de faltas celebrados per ins- 
fracciones de la Ley de Caza. . 7268

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de laca por medio de cédula 
requiere de pago á los herederos 
de Cristóbal Amengual Vives. . 7256

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza á las pereonne que 
puedan tener interés en que se 
mantenga vigente la servidum
bre de un camíDO para ir á los 
pozos del predio Galdent del 
término de Lluohmayor . 7258

El de Mehóu requiere el ejecutado
D. Lorenzo Torres Vives pre
sente los títulos de propiedad 
uua finca que le fué embargada. 7258 

El de Manacor cita á Ramona
García García para que mani
fieste si quiere hacerse cargo de 
la custodia y cuidado de su et- 
poso, presunto ínoapax. . 7258 

El da Mahón notifica el fallo de 
una sentencia á loe ejecutados 
D. Juan Miguel Saura Font y
D Juan Saura Mora. . 7258

El de la Catedral cita á D.a Apolo-
nía Riera Mulsi y D.e Apolonia 
Cirerol Tous ó á sus respectivos 
heredoroe, para que manifiesten 
ei tienen algo que oponer á la 
inscripción de posesión de uua 
finca que se eoi clta y describe.. 7259 

Ei mismo anuncia subasta de ua
reloj ocupado y embargado á
José Mengod Gorriz, , 7259

El de Mahón hace saber al repre
sentante legal de la Sociedad 
«Anglo-Eepañoia» que en la

Junta General de Acreedores han 
sido nombrados ios Síndicos de 
la referida quiebra. . 72o3

El de la Lonja por medio de cédula
cita en forma á Juan Ortega 
Comas para prestar declaración „ 
en an sumario. . 72ov

El mismo publica ei fallo de una 
sentencia por el que se manda 
seguir la ejecución adelante has
ta hacer trence y remate de ios 
bienes embargados a D, Pedro 
Bonto Far. .

El de Inca llama á los que 81 
crean con derecho á la herencia 
de D.a Francisca Llobera Ben* 
nasar, natural de PolUnsa, eoli- 
citada por su hermana germana 
D.e María Margarita. •

El mismo saca á pública subasta 
ana finca perteneciente ai d0, 
mandado Pedro José Morey t 
Sena. .

El de la Catedral por medio ds 
cédala cita á an tal J aan San
cho para prestar declaración en 
an samario. •

El de Mahón ordena á todos los 
acreedores de la Sociedad qoe- 
brada «Anglo Española» presen
ten á ios Síndicos los títulos jni* 
tiücaiivos de sus créditos í 
aalskaA ia Junta que debe** 
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celebrarse el día doce de Octa- 
bre próximo venidero. .

El de la Guiedrai oile, llama y em
plaza a Don Eusebio Pascual 
Oírlos y a en consone D.* Luisa 
Biaza Pojo! ó eua horederos pa
ra que ee personen en anos autos 
por medio de nuevo procurador.

El de la Lonja anuncia nueva su- 
oasie ein eojeción a upo de la 
tercera parte indivisa de una 
tinca llamada Son Verdera, per
tenecióme ü Antonia Ana Fulla- 
d i Sastre. .

El de Mshón saca á pública subas
ta una tinca embargada como de 
propiedad de D Lorenzo Torres 
Vives. .

El de la Lonja por medio de cé
dela requiere á D6 Francisca 
Palmer Jaume para que se per
sone, provista de su cédula per- 
eonai on el despacho del Notario 
D. Mateo Jaume el día l.° de 
Agosto próximo. .

El de la Catedral llama por segun
da vea a las personas que pue
dan tener mieiés en que bí man
tenga vigente la seiviaumme de 
un camino para ir A los pozos 
del predio Uaidenl del término 
de Lluchmayor. .

El de la Lonja cita á las personas 
que ee consideran causahabien- 
tes de D. Guillermo Duran Fraa, 
a las que se crean tener cualquier 
derecho real sobre una porción 
de tierra que describe y otras. .

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Pollensa saca á publica su

basta un balandro, de la matri
cula de Paima, perteneciente a 
los ignorados herederos del di- 
ionto D. Antonio Cabanellas 
Cerda. .

El de lu Catedral hace una notifi
cación y citación a D Gabriel 
Vidal Hernández de ignorado 
domicilio. .

El mismo cita para un juicio ver- 
bel señalado para el día veinii- 
B618 del que cursa a Antonia 
Ciadera Crespí (a) Mandola y 
otros. .

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Eq el despacho del Notario de 

Peiamix D. Juáu Fermín Qui
ñones so subuBiarán el diu 12 
utl actual anas fincús del téemi- 
fio do la vina de Santañy, perte- 
keQitiüit,g A Juan Vidal Vidal. . 

En el id. del Nuiario ae esta ciadad 
U. Franüiscu de Paula Massanei 
te subauaian el día 22 del actual 
bes fincas pezteacCientcB a Gas
par Teitades Pal.iser. .

ci id. del Notario de Anáiailx 
U. Juan Tngores se subastarán 
ti día 4 ud Agosto próximo ues 
pi.zas ae nena periensmentes ai 
mcapeonadü Jaime ButicU Covas.
ei id. dei Notarlo de esta cinaad 

D, Mateo Jaume se suDasiarAn 
61 día 13 Agosto próximo unas 
HrUs indivisas de utas tincas 
que pertenecen A los incapacita- 
ñus D,* Dolores y D. José Hur- 
s*do Eonteilas. .

7263

7264

7264

7265

7266

7268

7268

7257

7258

7264

7256

7259

7262

7263

En el id. del Notario de esta ciudad
D. Francisco de Paula Massanet 
se subastirAn de nuevo el dia 8 
de Agosto próximo tres fincas 
pertenecientes A Gaspar Terra- 
dee Palliser, . 7267

GOBIERNO MILITAR DE MALLORCA 
Anuncia que debiendo procederse

A la adquisición de una porción 
de terreno entre el camino de 
Validémose y la acequia de esta 
ciudad, con objeto de edificar 
un Hospital militar, hace pú
blico se pondrAn de manifiesto 
en dicho Gobierno militar ios 
datos consiguientes durante el 
plazo de ocho días. . 7256

C0MANDAN01A DE MARINA 
di ^uilorca

Abie una información pública para 
emitir dictamen sobre el pro
yecto general de ensanche, de
fensa y ¡nejoias de servicios del 
Puerto de Palma . 7257

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca

Anuncia que el concurso para ía 
venta de cien mil kilógramos 
de polvo de carbón Cardiff se 
celebra: A A las once del dia 26 
del corriente mes, , 7258

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibua

Hace público a electos da recla
mación haber solicitado D. An
tonio Albert Nieto se le conceda 
autorización para dedicarse A la 
pesca de esponja en la zona ma
rítima de Ibiza y Formentera . 7265

COMAND? DE LA GUARDIA CIVIL 
Anuncia subasta para el dia l.°

de Agosto próximo para la ven
ta de las escopetas ocupadas A 
infractores de la Ley de caza. . 7264

Hace saber que debiendo contratar 
el arrendamiento de un edificio 
para el servicio de Ja Guardia 
civil del puesto de esta capital 
y oficinas de la Comandancia, 
invita A los propietarios de fincas
A que presenten proposiciones.. 7265

C0MI8ARIAS DE GUERRA
El Jefe administrativo de Hospital 

militar de Palma manifiesta se 
admitirán proposiciones con 
muestra de artículos para el ser
vicio de dicho Hospital. • 7258

El id. del id. de Mahon manifiesta 
lo mismo. • 7258

PARQUES DE INTENDENCIA
Ei Jefe del Parque d» Mahón anun

cia que debiendo adquirirse los 
artículos que relaciona, se se
ñala el dia 5 de Agosto próximo 
para presentar proposiciones. . 7264

El id del id. de Palma anuncia lo 
mismo para el antedicho día. . 7264

REQUISITORIAS
El Juez instructor del regimiento 

infantería de Mahón D. José 
Ciapés Juan, cita al recluta Vi
cente Torres Tur, natural de 
San Antonio. . . 7257 

Él id. id. de la Comandancia de 
artiileria de Mallorca D Gabriel 
Prats Artigues, id. al rt.oiuia 
Antonio Piza Alomar, natural de 
Liubí. .

El id. id. del Escuadrón cazado
res de Menorca D. Enrique Ori- 
sóstomo Prats, id. al recluta 
Bartolomé Mercada! Gelabert, 
natural de Cindadela. , 

El id. id. de la Comandancia de
Marina de Alioauie D Juan B. 
Bover Dotres, id. al procesado 
Miguel Ferrer Cifre, natmal de 
Alcudia. .

El id. id. del regimiento infantería 
de Inca D. Adolfo Gracia Ruiz, 
id, al.reciuta Juan Pericás Guar- 
díola, natural de Alaió. .

El id. id. ae la Comandancia de 
artillería da Menoica J. Fu'ge- 
nio Ljoez Larrey, id. A li s re
clutas Pedro Gaspar Fuster Fus- 
ter y Joan Orell Juncosa natura
les de Felnnlix ,

El id. id. del Juzgado del disirito 
del Hospital de Barcelona don 
N. Baranda, id. ai procesado 
Francisco KaeAra Piza, natural 
de Mallorca. .

El id, id. del Escuadrón cazadores 
de Menorca D. Enrique Crisós- 
tomo Prats, id. al recluía Fran
cisco Alzamora March, natural 
de Sania Margarita. .

El id. id. de la Comaüdanck de 
Marina de Alicante D. Juau B. 
Bover Dotres, id. al procesado 
por supuesto delito de contra
bando Miguel Ferrer Cifre, na
tural de Alcudia .

El id. id. de la Comandancia de ar
tillería de Menorca D. Fulgencio 
López Latrey, id, A los reo uta- 
las José Odre CerdA, natural de 
Pollensa; Pedro Antonio Salas 
Ordinas, natural de Manacor y 
Bartolomé Rallan Mayo), natu
ral de Soller. .

El id. id. de la Comandancia de 
Marina de Barcelona D. Antonio 
María Víllaíon, id. A los marbie- 
ros Bernardo Jaume Vidal, Da
mián Tomas Tur, Sebastian Pu
jol Boech y Manuel V)lar Este
va, procesados por contrabando 
de tabaco. ,
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UNIVERSIDAD DE SALAMANCA
La Junta de loe Colegios Universi

tarios anuncia han de proveerse 
por oposición cuatro becas y que 
los examenes darAu principio el 
dia 15 de Septiembre próximo 
venidero. . 7263

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO
Anuncia que durante el mas de 

Agosto próximo estará abierta 
la mahicuia de enseñanza no 
oficial para los alumnos que de
seen examinarse en el mts de
Septiembre próximo. . 7268

ADMINISTRADORES
y \R<caudadores de Impuestos

El del Ayuntamiento de Palma so
bre pozos negros, acometidas á 
la alcantarilla publica y retretes 

3
sin sifón, anuncia que la co
branza de dicho impuesto corres
pondiente al corriente año ten
drá lugar del l.° al 25 de Agosto 
próximo. . 7263

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciónée 

é impuestos
Anuncia los días que tendrá lugar 

la cobranza voluntaria de las 
contribuciones ó impuestos co- 
rrespodientes al corriente tarcer 
trimestre. . 7268

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
ae Contribuciones

El de la zona de Manacor anuncia 
subasta de una finca isla eo el 
término municipal de Santafly 
embargada A Mttm Bonet Bonei. 7256

El de ía 2.a zona de Palma dicta 
providencia declarando incursos 
en el 2,° grado de apremio A ios 
contribuyentes qu° relaciona, . 7258

El de la zona ds Manacor dicta 
igual providenuia de apremio . 7259

El de He zonas de laca y Manacor 
anuncia subasta de una porción 
de tierra embargada á D,a Jua
na Ana Oiíver Beitraa, , 7263

El de la zona de Manacor anuncia 
id. de tres flacas embargadas á 
Onofre Sansó Baíiester, Jaco na 
Vidal Vidal y María Vidal Ciar, 
respectivamente , 7264

El de las zonas de Inca y Mana- 
cor anuncia id. de una finca 
embargada A D.» Juana Fi- 
guexola Figuerola viuda de An
drés Uompaüy. , 7268

FERRO-CARRIL DE SOLLER
Publica una rectificación al anun

cio publicado en el «Boletín Ofi
cial» correspondiente al dia 9 
Enero del corriente año, sobre 
caducidad de acciones de este 
Compañía . 7256

SUCURSAL DEL CREDITO BALEAR 
en Felanitx

Anuncia el extravio de uu talón de 
Depósito voluntario de pesetas 
5800, extendido A nombre del 
Presidente y Vocales de la Socie
dad «La Protectora» de Feia- 
nitx. . 7262

LA PROPAGADORA BALEAR 
de Alumbrado

Convoca A loe Señores Accionistas 
A Junta general ordinaria para el 
dia 30 del corriente mes, . 7262

CAJA DE AHORROS 
y monte d< piedad de Baleares 

Anuncia subasta para el dia 4 de 
Agosto próximo para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en los meses de Junio 
y Julio del año 1912, , 7266
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